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Importe total: 6.837.480,00 euros.

Por “posible” traslado de usuarios 33,90 euros, IVA excluido (41,02 IVA incl.)

Importe neto: 3.390,00 euros.

Importe IVA (21 %): 712,00 euros.

Importe total: 4.102,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

Mérida, a 17 de julio de 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud (PD
29/02/2012, DOE. n.º 47, de 08/03/2012), CÉSAR SANTOS HIDALGO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 1 de julio de 2013 sobre notificación de resolución del
procedimiento de declaración de pérdida del derecho y obligación de
reintegro de la cantidad percibida, en concepto de anticipo, en el expediente
del curso 06/0173/10. (2013082577)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria de la Resolución de
la Directora General de Formación para el Empleo del SEXPE de fecha 17 de junio de 2013,
por medio de la cual se acuerda declarar la pérdida del derecho y la obligación de reintegro
parcial de la cantidad percibida en concepto de anticipo a Formación Educacional de
Extremadura, SL, CIF B06509418 mediante Resolución de la Directora General de Formación
para el Empleo de 6 de agosto de 2010 (PD Resolución de 12 de marzo de 2009; DOE n.º 57,
de 24 de marzo), para la impartición del curso “Atención sociosanitaria de personas en el do-
micilio” (n.º 06/0173/10), por el incumplimiento de la obligación de justificación de la sub-
vención concedida, en los términos previstos en el Decreto 158/2008, de 25 de julio, y en la
resolución de concesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5, de la Ley

EMPRESA LOTE  
PRECIO 

UNITARIO 
(IVA EXCL) 

IMPORTE NETO      IVA 4% IMPORTE TOTAL 

15 39,98  1.168.215,60 46.752,00  1.214.967,60  
RM CIUDAD 
JARDÍN 
PARQUE DEL 
PRÍNCIPE, SL 

25 36,80  1.075.296,00 42.953,40  1.118.249,40  

27 39,85  1.164.417,00 46.459,80  1.210.876,80  

28 39,85  1.164.417,00 46.459,80  1.210.876,80  
GRUPO 
GIAMEX, SL 

26 39,85  1.164.417,00 46.459,80  1.210.876,80  

TOTAL   5.736.762,60 229.084,80  5.965.847,40  
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a comunicar al interesado la parte disposi-
tiva de la Resolución:

“Primero: Declarar la procedencia del reintegro parcial de la subvención concedida a la enti-
dad Formación Educacional Extremadura, SL, CIF/NIF B06509418 mediante Resolución de la
Directora General de Formación para el Empleo de 6 de agosto de 2010 (PD Resolución de 12
de marzo de 2009; DOE n.º 57, de 24 de marzo), para la impartición del curso de formación
para el empleo núm. 06/0173/10, especialidad “Atención sociosanitaria de personas en el do-
micilio”, en atención a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho contenidos en la
presente resolución.

El importe a reintegrar asciende a once mil cinco euros con ochenta y seis céntimos
(11.005,86), de los cuales nueve mil ochocientos cuarenta y dos euros y treinta y dos cénti-
mos (9.842,32 €), en concepto de principal, como resultado de la diferencia entre la subven-
ción pagada y la justificada y mil ciento sesenta y tres euros con cincuenta y cuatro céntimos
(1.163,54), en concepto de interés de demora, computado desde la fecha de pago hasta la
fecha de procedencia de reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo: El pago de la deuda deberá hacerse efectivo en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la notificación de la presente resolución, mediante ingreso en la Tesorería
de la Junta de Extremadura, empleando para ello el “Modelo 050” de Autoliquidación de Tasas,
precios públicos y otros ingresos, disponible para su cumplimentación en las entidades finan-
cieras colaboradoras, con las particularidades siguientes en el apartado de “Liquidación (B)”:

1. Señalar con una (X) la casilla “ ☐ 33 Otros Ingresos”.

2. En el apartado “34 n.º de código” especificará el Código “144076”.

3. En el “35 Expediente n.º”, su número de expediente (06/0173/10).

4. En la casilla 38 “Detalle del concepto” indicará “Reintegro de subvenciones Decreto
158/2008. 1.ª Convocatoria 2010”.

Para la acreditación del citado ingreso, la entidad deberá remitir a este órgano gestor el “Ejem -
plar para la Administración” de dicho Modelo 050.

Se advierte que en caso de no satisfacer la deuda en periodo voluntario, ésta será exigida en
vía ejecutiva, incrementada con el correspondiente recargo de apremio.

Asimismo, se informa que en caso de solicitar el aplazamiento o fraccionamiento de la deu-
da, la solicitud deberá dirigirse a la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Econo -
mía y Hacienda, siendo conveniente la remisión de copia de la misma a este centro gestor.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que conforme a lo establecido en el artí-
culo 48.5 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, pone fin a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha
dictado, el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifica-
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da, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré -
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente en que le fuera noti-
ficada, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que la interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
oportuno. Mérida, a 17 de junio de 2013. La Directora General de Formación para el Empleo.
PD Resolución de 25 de agosto de 2011 (DOE n.º 166, de 29 agosto), María José Nevado del
Campo”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público de
Empleo, Dirección General de Formación para el Empleo, sito en c/ San Salvador n.º 9 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de julio de 2013. La Jefa de Servicio de Formación para el Empleo, M.ª ÁNGELES
FERNÁNDEZ MORUNO.

• • •

ANUNCIO de 4 de julio de 2013 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de subvención en el expediente n.º CE-0057-08,
relativo a ayudas para el fomento del empleo en el ámbito de la economía
social. (2013082532)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución por la que se declara el
reintegro total con proporcionalidad de la subvención, de 31 de mayo de 2013 de la Dirección
General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente CE-0057-08, que se transcribe como
Anexo a Asistencia para Dependientes Extremeños, SLL, con CIF B06531859, en relación con
la ayuda para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social, se comunica la mis-
ma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
Ge neral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª planta, Módulo C de Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de julio de 2013. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Vista la propuesta de resolución de fecha 31/05/2013 relativo a la sociedad Asistencia pa-
ra Dependientes Extremeños, SLL, con CIF B06531859 y n.º de expediente administrativo
CE-0057-08, y de acuerdo con el informe emitido, se emite resolución en base a los si-
guientes: 
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